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Bogotá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KAREN ELIZABETH GUERRERO SUAREZ   
DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 
UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
RADICACION: 11001-33-35-010-2019-00084-00 
 

 
1.- Vencido el término de contestación de la demanda, se observa que la entidad 
Universidad de Medellín no contestó la demanda, y que la entidad Comisión Nacional 
del Servicio Civil dio contestación al libelo proponiendo excepciones previas y 
perentorias, de las cuales se surtió el traslado correspondiente al actor iniciando el 
mismo el día 27 de octubre de 2021 y finalizando el 19 de octubre de 2021. 
 
2.- Ahora bien, revisada la actuación, se observa que se encuentra pendiente el 
traslado de la solicitud de medida cautelar elevada por la parte demandante, conforme 
a la previsión consagrada en el artículo 233 del CPACA. 
 
Al respecto, se lee al folio 45 del líbelo, que la parte actora está solicitando la 
suspensión provisional del acto administrativo demandado (Resolución 
20182110108365 del 15 de agosto de 2018) expedido por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil1, por el cual se conformó  la lista de elegibles para proveer cinco 
vacantes del empleo de carrera identificado con el OPEC No. 41727 denominado 
Profesional Especializado Código 2028 Grado 20, ofertado a través de la convocatoria 
Nro. 428 de 2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional. 
 
Frente a la solicitud, el artículo 233 del CPACA señala sobre el trámite de las medidas 
cautelares presentadas con la demanda o en cualquier estado del proceso, lo 
siguiente: 
 
“ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda 
y en cualquier estado del proceso. 
 
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr 
traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en 
escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma 
independiente al de la contestación de la demanda. 
 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no 
será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado 
a la otra parte al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del 
Código de Procedimiento Civil. 
 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) días 
siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre 
ella. (…)” 

  
Revisada la actuación se observa, que la solicitud de medida cautelar se encuentra 
pendiente por resolver, y que no se ha corrido el traslado a la parte demandada, que 
consagra el artículo 233 Ibídem. 
 

                                                
1 Aportado con los anexos de la contestación de la demanda. 
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Por lo expuesto, procede por la secretaría del Despacho correr traslado de la solicitud 
de medida cautelar presentada dentro del escrito de demanda por el término de cinco 
(5) días para que las entidades demandadas se pronuncien al respecto.  
 
3.- Finalmente, obra con la contestación de la demanda presentada por la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, poder conferido por el delegatario de la 
representación judicial y extrajudicial de la entidad demandada, a la abogada MONICA 
AMPARO MANTILLA NAVARRETE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.454.477 y portadora de la tarjeta profesional No. 127.892 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para actuar dentro del presente trámite en representación de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil; con el poder se allega Resolución 10136 de 06 
de octubre de 2020 (nombramiento de asesor jurídico código 1020 grado 15) y 
Resolución Nro. 10256 de 15 de octubre de 2020 (delegación de representación 
judicial y extrajudicial de la CNSC y facultad de conferir poderes especiales, en el 
Asesor Jurídico Código 1020 Grado 15).  
 
Por lo expuesto, es procedente el reconocimiento de personería para actuar a la 
abogada, para que obre dentro del presente trámite en representación de la entidad 
demandada, dado que el poder cumple con las previsiones del artículo 74 del C.G.P. 
 

RESUELVE 

 
1.- Por la secretaría del Despacho córrase traslado de la solicitud de medida cautelar 
presentada dentro del escrito de demanda a las entidades demandadas, por el término 
de cinco (5) días para que se pronuncie al respecto.  
 
2.- RECONOCER personería adjetiva a MONICA AMPARO MANTILLA NAVARRETE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.454.477 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 127.892 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 
proceso como apoderada de la Secretaría Distrital de Integración Social, en los 
términos y para los efectos de poder conferido. 
 
3.- Vencido el término del traslado ordenado en esta providencia, ingrese el 
expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal. 
 
4.- De conformidad con el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, por secretaria, envíese correo electrónico a las partes que informe de la 
publicación del estado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O.- 
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